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_  GOBIERNO DE IA REPÛBLICA DE

G u a t e m a l a
MINISTERIO DE AGWCULTURA, 
GANADERIA Y AIIMENTACIÔN

AUDITORIA INTERNA

~ r n n n i

OFICIO UDAI-0-546-2018

Guatemala, 20 de diciembre de 2018

Senor Ministro:

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAI-061-2018, 
CUA 73340-1-2018, correspondiente a la Auditorîa Financiera y de Cumplimiento al 
“FIDEICOMISO ADMINISTRACIÔN DE CARTERAS”, por el perîodo comprendido del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2017, para su consideraciôn y efectos consiguientes.

Agradeceré al Senor Ministro que al girar sus instrucciones para que se implementen 
las recomendaciones, se solicite también que copia de las acciones correctivas se 
remitan a la Unidad de Auditorîa Interna para el seguimiento correspondiente.

Con muestras de mi consideraciôn y estima, lo saludo.

Atentamente,

Senor
Mario Méndez Monténégro
Ministro de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn 
Su Despacho

Adjunto: Informe UDAI-061-2018 en 36 folios + Anexos del I al V en 8 folios
Resumen Gerencial en 4 folios + Anexo Nota de Auditorîa UDAI-NA-050-2018 en 3 folios

C.C Inga. Melida Lucia Izquierdo del Cid, Directora de Coopération, Proyectos y Fideicomisos-(lnforme)

Archivo
JLRR/rr

7-, Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220



non g

M IN IS T E R IO  D E A G R IC LU liR A , 

G ANADERfA Y A L IM E N TA C IÔ N  

AUDITORIA INTERNA

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACIÔN
AUDITORIA INTERNA 

CUA No.: 73340

AUDITORIA FINANCERA Y DE CUMPLIMIENTO 
FIDEICOMISO ADMINISTRACIÔN DE CARTERAS 

DEL 01 DE ENERO DE 2017 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

INFORME No. UDAI-061-2018

GUATEMALA, DICIEMBRE DE 2018

7- ,  Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220



n n i o

.. GOB1ER.NO DE LA REPÛBL1CA DE

G u a t e m a l a
M IN IS T E R IO  DE A G R O M IIR A ,

GANAPEMA Y ALIMENTACIÔN 
AUDITORÎA INTERNA

INDICE
ANTECEDENTES 1

OBJETIVOS 5

GENERALES 5

ESPECÎFICOS 6

ALCANCE 6

INFORMACIÔN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA

Y OTROS ASPECTOS EVALUADOS 7

HALLAZGOS MONETARIOS Y DE INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS 

LEGALES 18

HALLAZGOS DE CONTROL INTERNO 21

COMENTARIO SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS

Y RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 26

DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE

LA ENTIDAD AUDITADA 33

COMISIÔN DE LA AUDITORIA 34

ANEXOS 35

1- ,  Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220



n o n

MINISTERIO DE AGMCXütIM, 
GANADERÎA Y ALIMENTACIÔN 

BASE LEGAL

El Acuerdo Gubernativo 338-2010 del 19 de noviembre de 2010, contiene el 
Reglamento Orgânico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganaderîa y 
Alimentaciôn, -MAGA-, el cual tiene por objeto normar la estructura orgânica 
interna y funciones del Ministerio, para cumplir eficientemente las funciones que 
le competen.

El articulo 2, establece que le corresponde al Ministerio atender los asuntos 
concernientes al régimen juridico que rige la producciôn agricola, pecuaria e 
hidrobiolôgica, asi como aquellas que tienen por objeto mejorar las condiciones 
alimenticias de la poblaciôn, la sanidad agropecuaria y el desarrollo productivo 
nacional. En tal sentido el Ministerio ha suscrito contratos de fideicomisos a fin 
de cumplir con sus objetivos.

En los artîculos 20 y 21, se establece que la Direcciôn de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos, tiene por objeto la gestion de recursos internos y 
externos para el fortalecimiento o creaciôn de programas y proyectos en el 
marco de las politicas sectoriales y dentro de sus atribuciones, se establecen las 
siguientes:

Negociar, supervisar y reorientar los fideicomisos constituidos y por 
constituirse vinculados a las actividades promovidas por el Ministerio.

Coordinar la representaciôn del Ministerio en los comités técnicos 
constituidos y a constituirse en cada uno de los fideicomisos.

Recopilar la informaciôn sobre la administraciôn financiera de los 
fideicomisos del Ministerio.

Velar por el cumplimiento de las condiciones establecidas para cada 
fideicomiso y de su normativa respectiva.

• Proponer las medidas correctivas que sean necesarias para un manejo 
sano de la cartera fideicometida.

Con el Acuerdo Gubernativo numéro 703-93 del 26 de noviembre de 1993, se 
faculté a los Ministros de Agricultura, Ganaderîa y Alimentaciôn y de Finanzas 
Püblicas, a comparecer ante el Escribano de Gobierno a suscribir con el 
représentante del Banco Nacional de Desarrollo Agricola -BANDESA-, las

7-, Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220



n n \ 2

2

GOBIE RJTO DE LA REPÜBLICA DE

G u a t e m a l a
MINISTERIO DE AGHCULTURA,
GANADERIA Y ALIMENTACIÔN

escrituras mediante las cuales se estableciô que se efectuaran las siguientes 
operaciones: a) Cancelar los contratos de los fideicomisos denominados "3- 
GUA-A-/OIC Diversificaciôn de Âreas Cafetaleras" y "Servicio Coopérative 
Interamericano de Crédito Agrlcola Supervisado -SCICAS-"; b) Rescindir el 
contrato de fideicomiso denominado "Lînea de Impuesto del Café, -UC- Decreto 
50-74 del Congreso de la Republica"; y c) Disminuir el patrimonio fideicometido 
del fideicomiso denominado “Organizaciôn de los Palses Exportadores de 
Petrôleo -OPEP 15- en la cantidad de très millones quinientos mil quetzales 
(Q.3,500,000.00).

Asimismo, se faculté a los Ministros de Agricultura Ganaderla y Alimentaciôn, y 
de Finanzas Publicas a comparecer ante el Escribano de Gobierno a suscribir 
con el représentante legal del Banco Nacional de Desarrollo Agrlcola, 
-BANDESA- la escritura de constituciôn del fideicomiso denominado 
Administraciôn de Carteras, formalizado en la escritura püblica numéro 184 del 1 
de junio de 1995.

Dicho fideicomiso ha sido objeto de modificaciones mediante la suscripciôn de 
las escrituras numéros 454 del 4 de septembre de 1996, 856 del 19 de 
diciembre de 2002 y 321 del 31 de mayo de 2005.

Objetivos del Fideicomiso

Los objetivos del fideicomiso Administraciôn de Carteras, establecidos en la 
Clâusula Cuarta, de la escritura de constituciôn, son: A) La recuperaciôn y 
administraciôn de la cartera vencida y la administraciôn de otros activos y 
pasivos de los fideicomisos extinguidos. B) Trasladar mensualmente las 
disponibilidades que se vayan acumulando, en los porcentajes y en las cuentas 
siguientes: 1) El 40% en la cuenta bancaria especifica en el Banco Nacional de 
Desarrollo Agricola -BANDESA- denominada Plan de Reestructuraciôn del 
Banco Nacional de Desarrollo Agricola -BANDESA- hasta completar la cantidad 
de Q. 10,000,000.00 2) El 40% se depositarâ en el mismo banco en la cuenta 
bancaria denominada Modernizaciôn del BANDESA, hasta completar la cantidad 
de Q 15,000,000.00, 3) El 20% restante se depositarâ en una cuenta bancaria 
en BANDESA denominada Asistencia Técnica, hasta completar la cantidad de 
05,000,000.00, y 4) Al completarse las cantidades indicadas en la literal b) 
anterior, los excedentes se destinarén conforme instrucciones por escrito del 
Ministerio de Finanzas Püblicas.
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Capital Fideicometido.

El capital fideicometido del fideicomiso se constituyô inicialmente con los saldos 
del activo, pasivo, y capital de très fideicomisos cancelados, segün el artlculo No. 
1 del Acuerdo Gubernativo 703-93 y la Clausula Tercera, Capital Fideicometido, 
de la escritura de constituciôn, de la siguiente mariera:

Cifras Expresadas en Quetzales.

No. FIDEICOMISO ACTIVO PASIVO CAPITAL

1 3-GUA-A-/OIC Diversificaciôn de Âreas Cafetaleras 256.977.90 185,946.11 71,031.79

2
Servicio Cooperativo Interamericano de Crédita Agricola 
Supervisado -SCICAS- 2,534,275.12 2,058,288.17 475,986.95

3
Linea Impuesto de Café -LIC-, Décréta 50-74 del Congreso 
de la Republica 2,388,166.53 1,779,117.53 609,049.00

TOTALES 5,179,419.55 4,023,351.81 1,156,067.74

Fuente: Elaboraciôn propia con datas de la escritura de constituciôn Clausula Tercera.

Con el Acuerdo Gubernativo No. 474-2002 del 6 de diciembre de 2002 y la 
escritura püblica de modificaciôn No. 856 del 19 de diciembre de 2002, se 
autorizô la extinciôn y liquidaciôn de varios fideicomisos y se acordô modificar la 
clausula tercera del fideicomiso, capital fideicometido, en el que se le adiciona 
los saldos de activos, pasivos y capital, de acuerdo con certificaciôn contable 
que emita el Departamento de Contabilidad del Banco de Desarrollo Rural, S.A., 
de los fideicomisos extinguidos que se indican a continuaciôn:

1. Organizaciôn de los Palses Exportadores de Petrôleo -OPEP-15,
2. Proyecto de Desarrollo Econômica Local -PDEL-,
3. Federaciôn de Cooperativas Agrlcolas de Productores de Café de Guatemala 

-FEDECOCAGUA-,
4. La Campana Nacional Contra la Roya del Cafeto,
5. Programa Integrado de Cooperativas Pesqueras del Paclfico, y
6. Federaciôn de Cooperativas Agrlcolas de Guatemala -FEDECOAG.

Asimismo, en el mismo Acuerdo, se autorizô la modificaciôn del fideicomiso, 
Administraciôn de Carteras, en cuanto a trasladarse la cantidad Q.2,000,000.00 
al fideicomiso Proyectos Productives de la Poblaciôn Desarraigada.
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Elementos Personales.

Para la constituciôn, funcionamiento y validez legal de este Fideicomiso, se 
determinaron los elementos personales de la manera siguiente:

I) FIDEICOMITENTE: Estado de Guatemala, representado por los Ministerios de 
Finanzas Püblicas y de Agricultura, Ganaderîa y Alimentaciôn;

II) FIDUCIARIO: El Banco Nacional de Desarrollo Agricola -BANDESA-, 
(actualmente) Banco de Desarrollo Rural, S. A. -BANRURAL-.

III) FIDEICOMISARIO: El Estado de Guatemala.

Plazo y Vencimiento.

La escritura de constituciôn del fideicomiso No. 184 del 1 de junio de 1995, 
estableciô el plazo en 10 anos, el cual fue modificado con la escritura No. 321 
del 1 de mayo de 2005, prorrogândose el plazo en 15 anos mas, es decir que el 
vencimiento del fideicomiso sera el 31 de mayo de 2020.

Antecedentes de Auditoria

Se practicô Auditoria Financiera al Fideicomiso Administraciôn de Carteras, por 
el periodo del 1 de octubre de 2014 al 31 de diciembre de 2016, los resultados 
se presentaron en el informe de auditoria No. UDAI-037-2017, de fecha 21 de 
septembre de 2017.

Leyes, Normas, Reglamentos y Regulaciones Aplicables al Fideicomiso 

Generales

• Constituciôn Politica de la Republica de Guatemala.
• Decreto Nümero 101-97 del Congreso de la Republica de Guatemala, Ley 

Organica del Presupuesto.
• Decreto Nümero 2-70 del Congreso de la Republica de Guatemala, Côdigo 

de Comercio de Guatemala.
• Decreto Numéro 57-92 del Congreso de la Republica de Guatemala, Ley de 

Contrataciones del Estado.
• Decreto Nümero 31-2002 del Congreso de la Republica de Guatemala, Ley 

Orgénica de la Contraloria General de Cuentas y sus modificaciones.
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• Decreto Numéro 50-2016 del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley 
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2017.

• Acuerdo Gubernativo Nümero 540-2013, Reglamento de la Ley Orgânica del 
Presupuesto.

• Acuerdo Gubernativo Nümero 9-2017, Reglamento de la Ley Orgânica de la 
Contraloria General de Cuentas.

• Acuerdo Ministerial Nümero 25-2010 "A" del Ministerio de Finanzas Püblicas, 
de los Manuales y Programaciôn de Anticipos.

• Manual para la Administraciôn de Fondos Püblicos de Fideicomisos, del 
Ministerio de Finanzas Püblicas.

Especificos

• Escritura de Constituciôn Nümero 184, del 1 de junio de 1995, del 
Fideicomiso Administraciôn de Carteras y sus modificaciones.

FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA

La auditoria se realizô con base en:

Acuerdo Gubernativo No. 338-2010, Reglamento Orgânico Interno del Ministerio 
de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn, Articulos 33 y 34.

Acuerdo A-075-2017 que aprueba las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.

Acuerdo Nümero 107-2017, que aprueba los Manuales de Auditoria 
Gubernamental.

Nombramiento de Auditoria nümero UDAI-058-2018 de fecha 17 de agosto de 
2018, CUA 73340-1-2018.

OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

General

Evaluar la razonabilidad de las cifras presentadas en los Estados Financieros y 
administraciôn de fondos asignados, correspondientes al ejercicio fiscal 2017, 
observando para el efecto la estructura del Control Interno y que las operaciones
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financieras y administrativas se han realizado conforme a lo establecido en las 
Normas Generales de Control Interno Gubernamental y Normas Internacionales 
de Informaciôn Financiera, normas legales, reglamentarias y de procedimientos 
que le son aplicables.

Especificos

• Evaluar si el sistema de control interno establecido para la administraciôn del 
fideicomiso, se aplica al proceso contable y financiero y que las operaciones 
se realicen de manera efectiva y se cumplan con las normas vigentes.

• Evaluar que los ingresos y egresos correspondientes al ejercicio fiscal 2017, 
se hayan ejecutado razonablemente, en atenciôn a los principios de 
economia, eficiencia y eficacia, de conformidad con las leyes, reglamentos, 
normas y metodologias aplicables.

• Comprobar que los registres de ingresos y egresos, transacciones 
administrativas y financieras sean confiables, oportunas y verificables de 
acuerdo con las leyes, reglamentos y normas que le apliquen.

• Revisar la documentaciôn que soporta legal, técnica, financiera y 
contablemente a las operaciones reflejadas en los estados financieros, con 
la finalidad de determinar si demuestran un fiel cumplimiento con respecto al 
marco legal que le corresponde.

• Verificar el cumplimiento de las recomendaciones contenidas, tanto en 
informes anteriores de la Unidad de Auditorîa Interna, de la Contraloria 
General de Cuentas y de Auditores Independientes.

ALCANCE

Aspectos Financieros

La auditorîa comprendiô la evaluaciôn y révision de las operaciones, registres y 
documentaciôn de respaldo, aplicado en la ejecuciôn financiera y presupuestaria 
del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, con énfasis 
en el Balance General Condensado, Estado de Resultados Condensado y sus 
respectivas Notas. El trabajo de campo fue desarrollado del 12 al 22 de 
noviembre de 2018, en las instalaciones del archivo de fideicomisos del fiduciario 
BANRURAL.
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Aspectos de Cumplimiento

La révision incluyô la verificaciôn y comprobaciôn de que las operaciones 
financieras y administrativas del fideicomiso, se realizaron conforme a las 
disposiciones legales y procedimientos aplicables generales y especificos al 
fideicomiso y para la realizaciôn del trabajo de auditoria se observaron las 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a 
Guatemala -ISSAI.GT-.

LIMITACIÔN EN EL ALCANCE

Mediante Oficio UDAI-R-154-2018 del 8 de noviembre de 2018, se solicitô al 
fiduciario Banco de Desarrollo Rural, S. A. -BANRURAL-, una muestra de 23 
expedientes de crédito, de los cuales el fiduciario proporcionô 6. Situaciôn que 
se amplia dentro del hallazgo numéro 2, de deficiencias de control interno, 
dentro del présente informe. Derivado de lo anterior esta Unidad de Auditoria 
Interna, no se hace responsable de las posibles observaciones que en el futuro 
se suscitaran por posibles evaluaciones que se realicen.

INFORMACIÔN EXAMINADA

Durante el proceso de la auditoria financiera y de cumplimiento al Fideicomiso 
Administraciôn de Carteras, por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, se evaluaron los aspectos siguientes:

• Evaluaciôn del ambiente y sistema del control interno.
• Las clâusulas de las escrituras de constituciôn y de modificaciôn del 

Fideicomiso.
• Integraciôn de saldos de las cuentas de los Estados Financieros, 

especificamente del Balance General Condensado y Estado de Resultados 
Condensado.

• Verificaciôn del registre de los intereses devengados por la cuenta de 
depôsitos de ahorro del Fideicomiso.

• Integraciôn del patrimonio fideicometido.
• Révision y evaluaciôn de la cartera crediticia del Fideicomiso.
• Registres auxiliares, pôlizas contables y documentos de respaldo de las 

operaciones contables.
• Se verificô el cumplimiento a las recomendaciones contenidas en los 

informes de auditorias anteriores de la Unidad de Auditoria Interna, 
Contraloria General de Cuentas y Auditoria Externa.
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NOTAS A LA INFORMACIÔN EXAMINADA

Estructura y ambiente del sistema de control interno.

Se efectuô evaluaciôn a la estructura y ambiente del sistema de control interno al 
fideicomiso, a través de cuestionarios de control interno, oficios de 
requerimientos de informaciôn, determinândose que el mismo se administra de 
manera razonable, excepto por las deficiencias de control interno que se detallan 
dentro del présente informe.

Presentacion de los Estados Financieros del Fideicomiso.

Balance General Condensado 
Al 31 de diciembre de 2017. 

(Cifras en Quetzales)
DESCRIPCIÔN PARCIAL TOTAL

ACTIVO

Disponibilidades Nota 3 3,207,856.24

Otros Bancos (ctas de ahorro) 3,207,856.24

Cariera de Créditos Nota 4 5,353,804.28

Vigentes al dia 114,299.42

Vencidos en cobro administrativo 5,239,504.86

Estimaciôn por Valuaciôn Nota 5 -5,239,504.86

Productos Financieros por Cobrar Nota 4 20,139,941.72

Cuentas por Cobrar Nota 6 911,717.24

Activos Extraordinarios 242,819.79

TOTAL ACTIVO 24,616,634.41

PASIVO

Cuentas por Pagar Nota 7 222,745.60

Otras Cuentas Acreedoras Nota 8 20,224,624.62

Capital Pagado Nota 9 6,521,896.74

Réservas de Capital 269,081.50

Resultados por Aplicar -2,167,681.59

Productos Trasladados -723,728.85

Resultado del Ejercicio 269,696.39

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 24,616,634.41
Fuente: Elaboraciôn propia con datos Balance General Condensado al 31 de diciembre de 2017, proporcionado por el 
fiduciario.
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Estado de Resultados Condensado 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
___  (Cifras en Quetzales)_________
DESCRIPCIÔN PARCIAL TOTAL

PRODUCTOS DEL EJERCICIO Nota 10 126,098.71

Intereses 126,098.71

GASTOS DEL EJERCICIO Nota 11 2,011.65

Comisiones 1,929.15

Impuestos Arbitrios y Contribuciones 52.50

Gastos Extraordinarios 30.00

Resultado del Ejercicio 124,087.06

Rectificaciôn Resultados Ejercicios Anteriores 145,609.33

productos Nota 12 145,609.33

Ganancia Bruta 269,696.39

Impuesto Sobre la Renta 0.00

GANANCIA DEL EJERCICIO 269,696.39
Fuente: Elaboraciôn propia con datas del Estado de Resultados Condensado al 31 de diciembre de 2017, proporcionado 
por el fiduciario.

Estado de Flujo de Efectivo 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
________ (Cifras en Quetzales)_________

DESCRIPCIÔN PARCIAL TOTAL

FLUJO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
OPERACIÔN

Cobra por intereses 126,098.71

pago comisiones -1,929.15

C artera de C réd itos:

ingreso por amortizaciones 31,309.91

Egreso por desembolsos 0.00

Otros ingresos y egresos (neto) 445.22

Impuesto Sobre la Renta Pagado 0.00

Flu jo  neto  de e fec tivo  p or ac tiv id a d e s  de o perac ién 155,924 .69

FLU JO  DE E F E C T IV O  DE A C T IV ID A D E S  DE INVER SIO N 0.00

FLUJO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE FINANCIACIÔN 0.00
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DESCRIPCIÔN PARCIAL TOTAL

Increm ento  neto  de e fe c tivo  y éq u iva len tes  al efectivo 155,924 .69

Efectivo (disponibilidades) y équivalentes al inicio del periodo 3,051,931.55

Efectivo (disponibilidades) y équivalentes al final del 
periodo

3,207,856.24

Fuente: Elaboraciôn propia con datos del Estado de Flujo de Efectivo al 31 de diciembre de 2017, proporcionado por el 
fiduciario.

Estado de Situaciôn Patrimonial 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
_________ (Cifras en Quetzales)_________

DESCRIPCIÔN

- . . . . .  - 

PARCIAL t o t a l "

CAPITAL PAGADO

P atrim on io  F id e ico m etid o

Saldo al inicio del periodo 14,290,957.04

Saldo al final del periodo 14,290,957.04

A s ig n ac io n es  por re c ib ir

Saldo al inicio del periodo -35.00

Saldo al final del periodo -35.00

C apital D evuelto  al F id e icom iten te

Saldo al inicio del periodo -7,769,025.30

Saldo al final del periodo -7,769,025.30

Total C ap ita l P agado 6 ,521 ,896 .74

R éservas

Saldo al inicio del periodo 269,081.50

Saldo al final del periodo 269,081.50

R esu ltados p or ap lic a r

Saldo al inicio del periodo -2,303,291.44

Ajustes al resultado acumulado 135,609.85

Saldo al final del periodo -2,167,681.59

P roductos T ras lad ad os

Saldo al inicio del periodo -723,728.85

Saldo al final del periodo -723,728.85

U tilidad  del E jercic io 269,696.39

TOTAL CAPITAL SUPERAVIT
- -A- ’ ' -, -■ :: ::: , : : ’ .

4,169,264.19
Fuente: Elaboraciôn propia con datos del Estado de la Situaciôn Patrimonial al 31 de diciembre de 2017, proporcionado 
por el fiduciario.
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Los Estados Financieros de! Fideicomiso: Balance General Condensado, (Anexo 
I), Estado de Resultados Condensado, (Anexo II), Estado de Flujo de Efectivo, 
(Anexo III) y Estado de Situaciôn Patrimonial (Anexo IV) y Notas a los Estados 
Financieros, (Anexo V), todos al 31 de diciembre de 2017. Se adjuntan al 
présente informe.

1. Unidad Monetaria

De acuerdo a lo estipulado en las Notas a los Estados Financieros No. 2 emitida 
por el fiduciario Banco de Desarrollo Rural, S. A. -BANRURAL-, las operaciones 
del fideicomiso se contabilizan en Quetzales y en forma separada de los 
registros contables del Fiduciario.

2. Principales Politicas y Prâcticas Contables

En la Nota 3, de las Notas a los Estados Financieros del Fideicomiso, al 31 de 
diciembre de 2017, se indica literalmente:

“a) Sistema Contable: Para realizar sus registros contables, el fideicomiso utiliza 
como referencia el Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a 
la Vigilancia e Inspecciôn de la Superintendencia de Bancos. Estas 
disposiciones contienen diferencias respecta a Normas Internacionales de 
Informaciôn Financiera -NIIF- las cuales se identifican a continuaciôn:

La presentaciôn de los estados financieros se hace de acuerdo con el formata 
establecido por la Superintendencia de Bancos de Guatemala.

El registro de los productos es bajo el método de lo percibido. Las Normas 
Internacionales de Informaciôn Financiera requieren que todos los productos se 
reconozcan por el método de lo devengado.

b) Intereses Percibidos sobre Depôsitos: Los ingresos por concepto de intereses 
sobre las cuentas de depôsitos de ahorro devengan una tasa de interés del 
3.50% anual capitalizable mensualmente.

c) Intereses Sobre Préstamos: Los intereses sobre préstamos, se registran bajo 
el método de lo percibido, es decir, se reconocen como productos en resultados 
cuando son efectivamente recibidos.

d) Activos Extraordinarios: Los activos extraordinarios corresponden a aquellos 
bienes que al Fideicomiso le son adjudicados en virtud de acciôn judicial
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promovida contra sus deudores. El costo de los mismos se détermina con el 
valor de adjudicaciôn judicial.”

3. Disponibilidades.

Las disponibilidades de efectivo del Fideicomiso Administraciôn de Carteras, al 
31 de diciembre de 2017, ascienden a Q.3,207,856.24, las que se resguardan en 
la cuenta de depôsitos de ahorro numéro 4-099-00659-2, a nombre de 
FIDEICOMISO ADMINISTRACIÔN DE CARTERAS, la cual devenga una tasa 
del 3.5% de interés anual capitalizable mensualmente, el saldo de esta cuenta 
de ahorro fue integrado y cotejado contra los registros contables, Balance 
General Condensado y estado de cuenta, con resultado satisfactorio.

4. Cartera de Créditos y Productos Financières por Cobrar.

De acuerdo al Balance General Condensado, al Balance de Cartera y al Diario 
Mayor General, proporcionados por el fiduciario, el saldo de la cartera de 
créditos y los productos financieros generados, se integra de la siguiente 
manera:

nn?2

(CilFras Expresadas en Quetzales.)

C o ncepto

No. D e  

Préstam os Capital

%
p o rc e n ta je

In te reses  y 

M o ra  por 

C obrar T o ta l

Prestamos Vigentes al dia 1 114,299.42 2 363.63 114,663.05

Prestamos Vigentes en mora 0 0.00 0 0.00 0.00

Prestamos vencidos en cobro 
administrativo 1,213 5,239,504.85 98 20,139,578.09 25,379,082.95

Prestamos vencidos en cobro judiciai 0 0.00 0 0.00 0.00

TOTAL CARTERA DE CRÉDITO 1 ,2 1 4 5 ,3 5 3 ,8 0 4 .2 8 100% 2 0 ,1 3 9 ,9 4 1 .7 2 2 5 ,4 9 3 ,7 4 6 .0 0

Fuente: Elaboraciôn propia con datas de la cartera crediticia y diario mayor general proporcionados por el 
fiduciario.

La cartera crediticia del fideicomiso al 31 de diciembre de 2017, asciende a 
1,214 créditos con un saldo de capital que asciende a Q.5,353,804.28, saldo que 
en 98% se encuentra vencido en cobro administrative, es decir cartera en riesgo 
de irrecuperabilidad. Aunque es de considerar que la conformaciôn de los 
activos del fideicomiso Administraciôn de Carteras, se realizô con activos de 
fideicomisos ya vencidos.

Los productos financieros por cobrar, son los intereses generados y pendientes 
de cobro sobre los saldos de capital de la cartera crediticia del fideicomiso, los

*
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cuales al 31 de diciembre de 2017, ascienden a Q.20,139,941.72, mismos que 
de acuerdo al estado de la cartera crediticia, estân en riesgo de incobrabilidad.

5. Estimaciôn por Valuaciôn.

De acuerdo a lo establecido en la Nota No. 4 a los Estados Financieros emitidos 
por el Fiduciario, la estimaciôn por valuaciôn se efectuô de acuerdo a la 
Resoluciôn JM-93-2005 de la Junta Monetaria, de crear un fondo de réserva 
para cubrir el saldo de los créditos que resulten irrécupérables, el saldo al 31 de 
diciembre de 2017, asciende a Q.5,239,504.86, integrado de la siguiente 
manera:

(Cifras Expresadas en Quetzales.
DESCRI PC IÔ N TO T A L

S a ld o  a l 3 1 /1 2 / 2 0 1 6 5 ,3 8 5 ,1 1 4 .1 9

Valor de ajustes realizados por el fiduciario -145,609.33

S a ld o  a l 3 1 /1 2 / 2 0 1 7 5 ,2 3 9 ,5 0 4 .8 6

Fuente: Elaboration propia con datas tomados del Balance General Condensado, diario mayor general y 
pôlizas contables, proporcionadas por el fiduciario.

Durante el ejercicio fiscal 2017, el fiduciario realizô un ajuste al saldo por un 
monto de Q.145,609.33 para reducir la estimaciôn por valuaciôn, a efecto de 
ajustarlo al saldo de la cartera crediticia, dicho ajuste se conformô por 
Q.31,909.91 que corresponden a la recuperaciôn de capital sobre la cartera y a 
114,299.42 que corresponden al saldo de capital de créditos que se encuentran 
vigentes y al dîa, mismos que no se presentan en la situaciôn de 
irrecuperabilidad.

6. Cuentas por Cobrar.

El saldo al 31 de diciembre de 2017, asciende a Q.911,717.24, saldo que esta 
pendiente de cobro, integrado de la siguiente manera:

\
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(Cifras Expresadas en Quetzales.)
D E S C R IP C IÔ N SA LD O

Deudores (Gastos Judiciales) 36,628.19

Deudores (Empleados) 1 1 .0 1

Otros 875,078.04

S a ld o  d e l A c tiv o  al 3 1 /1 2 /2 0 1 7 9 1 1 ,7 1 7 .2 4

Fuente: Elaboraciôn propia con datos tomados del Balance General Condensado, diario mayor general, 
proporcionados por el fiduciario.

El saldo de deudores por Q.11.01 y Otros por Q.875,078.04, se describen en el 
hallazgo nümero 1, de Incumplimiento de Aspectos Legales dentro del présente 
informe.

7. Cuentas por Pagar.

El saldo al 31 de diciembre de 2017, asciende a Q.222,745.60, que corresponde 
a compromisos pendientes de pago del fideicomiso, saldo integrado de la 
siguiente manera:

(Cifras Expresadas en Quetzales.)
D E S C R IP C IÔ N PA R C IA L T O T A L

O b lig a c io n e s  In m e d ia ta s 1 7 1 ,4 2 1 .6 0

Acreedores prestamos 10,924.57

Acreedores varios 160,497.03

C u e n ta s  p o r  p a g a r 5 1 ,3 2 4 .0 0

SA LD O  AL 3 1  DE D IC IE M R E  DE 2 0 1 7 2 2 2 ,7 4 5 .6 0

Fuente: Elaboraciôn propia con datos tomados del Balance General Condensado, diario mayor general y 
pôlizas contables, proporcionadas por el fiduciario.

Los saldos que integran esta cuenta, se mencionan en el hallazgo nümero 1, de 
Incumplimiento de Aspectos Legales dentro del présente informe.

8. Otras Cuentas Acreedoras.

\

<
En esta cuenta de pasivo, se regîstran los intereses devengados o ganados no 
percibidos por los saldos de la cartera crediticia y por los productos capitalizados, 
el saldo al 31 de diciembre de 2017, asciende a Q.20,224,624.62. Integrado de 
la siguiente manera:
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(Cifras Expresadas en Quetzales.)
D E S C R IP C IÔ N T O T A L

Intereses Devengados no percibidos por cartera crediticia 20,139,941.72

Productos capitalizados 84,682.90

S A LD O  AL 3 1  DE D IC IE M R E  DE 2 0 1 7 2 0 ,2 2 4 ,6 2 4 .6 2

Fuente: Elaboraciôn propia con datas tomados del Balance General Condensado, diario mayor general y 
pôlizas contables, proporcionadas por el fiduciario.

9. Capital Autorizado y Pagado.

El capital autorizado y pagado al 31 de diciembre de 2017, del fideicomiso se 
integra de la siguiente manera:

(Cifras Expresadas en Quetzales.)
D ES C R IP C IÔ N TO TA L

A p o rte s

Gobierno de Guatemala 688,426.16

Traslado OPEP 1,750,000.00

Gobierno de EELJU 3,857,004.60

Gobierno de EEUU 2,753,265.79

Gobierno de EEUU 4,239,885.28

AID 250 494,400.00

Gobierno de Canada 507,975.21

C A P ITA L A U T O R IZ A D O 1 4 ,2 9 0 ,9 5 7 .0 4

(-) Asignaciones por recibir 35.00

(-) Capital devuelto al fideicomitente 7,769,025.30

TO TA L C A P ITA L P A G A D O 6 ,5 2 1 ,8 9 6 .7 4

Fuente: Elaboraciôn propia con datas de tomados del Balance General Condensado, diario mayor general e 
integraciones proporcionados por el fiduciario.

10. Productos. \r

Los productos obtenidos por el fideicomiso al 31 de diciembre de 2017, se 
integraron por los intereses devengados por el saldo de la cuenta de depôsitos 
de ahorro, cobro de intereses sobre préstamos. Los productos ascendieron a 
Q.126,098.71, integrados de la siguiente manera:
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(Cifras Expresadas en Quetzales.)
D E S C R IP C IÔ N PARCIAL T O T A L

P R O D U C TO S  DEL EJERCICIO

P ro d u c to s  d e  O p e ra c iô n 1 2 6 ,0 9 8 .7 1

Intereses depôsitos de ahorro cta. 4-09900659-2 109,179.97

Intereses sobre préstamos 16,918.74
Fuente: Elaboraciôn propia con datas tomados del Estado de Resultados Condensado, Diario Mayor 
General y Pôlizas Contables, proporcionados por ei fiduciario.

10.1 Intereses en cuenta de depôsitos de ahorro.

Se revisaron e integraron los intereses devengados por la cuenta de depôsitos 
de ahorro, a nombre del fideicomiso, determinândose que se devengo una tasa 
del 3.5% anual, sobre saldo, capitalisable mensualmente, los cuales fueron 
calculados y acreditados razonablemente.

10.2 Intereses sobre préstamos.

Durante el ejercicio fiscal 2017, el fiduciario registro el cobro de Q. 16,918.74 en 
concepto de intereses sobre créditas otorgados por el fideicomiso.

11. Gastos.

Los gastos registrados por el fiduciario durante el ejercicio fiscal 2017, 
ascendieron a Q.2,011.65, integrados por las comisiones pagadas al fiduciario 
por administraciôn y recuperaciôn de cartera, impuestos, arbitrios y gastos 
extraordinarios, integrados de la siguiente manera:

O U

(Cifras Expresadas en Quetzales.)
G A STO S DEL EJERCICIO T O T A L

G asto s  d e  O p e ra c iô n

Comisiôn por administraciôn bancaria 1,929.15

Impuestos arbitrios y contribuciones 52.50

Gastos Extraordinarios 30.00

T O T A L  G A S TO S  AL 3 1  DE D IC IE M B R E  DE 2 0 1 7 2 ,0 1 1 .6 5

Fuente: Elaboraciôn propia con datas tomados de los Estados de Resultados Condensados y Diario Mayor 
General, proporcionados pore l fiduciario.

La comisiôn pagada por la administraciôn bancaria corresponde al pago del 4% 
de lo efectivamente recuperado sobre capital e intereses de la cartera crediticia,
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de acuerdo a lo establecido en la Clâusula Octava, Comisiôn por Administraciôn 
de la Escritura de Constituciôn del Fideicomiso, determinândose que el pago de 
la misma se efectuô razonablemente.

Los impuestos, arbitrios y contribuciones y gastos extraordinarios corresponden 
a la autorizaciôn de hojas para registro contable del diario mayor y pago de 
solvencia fiscal del fideicomiso en la Superintendencia de Administraciôn 
Tributaria, -SAT-.

12. Productos de Ejercicios Anteriores.

Por el ejercicio fiscal 2017, el fiduciario efectuô el registro de Q.145,609.33, por 
concepto de producto de ejercicios anteriores, que corresponde a la 
regularizaciôn efectuada al saldo de la cuenta de activo, estimaciôn por 
valuaciôn, lo cual no genero ingreso de efectivo al fideicomiso.

13. Pôlizas Contables.

Se revisaron las pôlizas contables y la documentaciôn de soporte, que sustentan 
los registros contables efectuados por el fideicomiso, con el objeto de verificar el 
cumplimiento de aspectos taies como, razonabilidad de las partidas contables, 
firmas de los responsables, formalidades legales de la documentaciôn contable. 
En términos generales los resultados se consideran razonables, excepto por las 
deficiencias mencionadas en el hallazgo de control interno dentro del présente 
informe.

RESULTADOS DEL TRABAJO REALIZADO

Como resultado de nuestro trabajo de auditoria, se concluye que los registros y 
documentos que respaldan los saldos presentados en los Estados Financieros 
por el ejercicio fiscal 2017, reflejan las operaciones realizadas por el fideicomiso 
durante ese perlodo, asi mismo, se évalué el control interno y cumplimiento de 
aspectos legales y se determinô que éste es confiable, excepto por los hallazgos 
reportados en el présente informe, para que se procéda a implementar la 
recomendaciones sugeridas por esta comisiôn.
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HALLAZGOS MONETARIOS Y DE INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS 
LEGALES.

Hallazgo No. 1

Deficiencias en saldos de cuentas del Balance General Condensado del 
Fideicomiso Administraciôn de Carteras.

Condiciôn

En la révision efectuada a los saldos reflejados en el Balance General 
Condensado al 31 de diciembre de 2017, del Fideicomiso Administraciôn de 
Carteras, se observaron y determinaron las siguientes deficiencias:

1. En la integraciôn del saldo de la cuenta contable cuentas por cobrar, se 
encuentran los saldos de las subcuentas: a) Empleados No. 304101.0902 por 
valor de Q. 11.01 y b) la subcuenta Otros No. 304101.0999 por valor de 
Q.875,078.04.

2. En la integraciôn del saldo de la cuenta contable cuentas por pagar, se 
encuentran los saldos de las subcuentas: a) Prestamos No. 5011.010101 por 
valor de Q.10,924.57, b) la subcuenta Varios No. 5011.01.0102 por valor de 
Q. 160,497.03 y c) la subcuenta Cuentas por Pagar por valor de Q.51,324.00.

Estos saldos y subcuentas mencionados anteriormente, durante el ejercicio fiscal 
2017 no presentaron movimiento y las integraciones contables presentadas por 
el fiduciario no detallan el origen y descripciôn de la conformaciôn de los mismos, 
razôn por la cual no se puede determinar la razonabilidad y su realizaciôn.

Criterio

Normas Generales de Control Interno Gubernamentales, emitidas por la 
Contraloria General de Cuentas, numéral 5.6 Actualizaciôn e Intercambio 
de Informaciôn entre los Entes Rectores, indica literalmente: “La autoridad 
superior de cada ente rector, debe velar porque se cumplan las normas relativas 
a la actualizaciôn e intercambio de informaciôn oportunamente, para que la 
Direcciôn de Contabilidad del Estado, cuente con informaciôn suficiente para 
elaborar y presentar los Estados Financieros, incluyendo informaciôn 
complementaria, que facilite la interpretaciôn adecuada por parte de los usuarios 
y que éstos constituyan instrumentos gerenciales para la toma de decisiones.”
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Escritura de Constituciôn del Fideicomiso, numéro 184 del 1 de junio de 
1995, Clausula Sexta, Derechos y Obligaciones de las Partes, B) Del 
fiduciario, 2) Obligaciones, indica literalmente: “i) Establecer los registros 
contables especificos del fideicomiso, que le permitan rendir mensualmente al 
fideicomitente, la informaciôn del estado de los fondos y cualesquiera otra 
informaciôn que se requiera, ii) Dar cumplimiento a las disposiciones, 
lineamientos y procedimientos técnicos y financieros que emita coordinamente o 
establezca por escrito el Fideicomitente, con el propôsito de lograr los objetivos 
del fideicomiso, iii) Otras compatibles con su condiciôn de Fiduciario, que el 
Fideicomitente considéré pertinentes”.

Causa

Falta de supervision y révision a los saldos descritos en la condiciôn del hallazgo. 

Efecto

Riesgo de que la razonabilidad de los Estados Financieros se vea afectada, al 
reflejar saldos de cuentas por cobrar y por pagar, los cuales ya no sea posible su 
realizaciôn y no se cuente con la documentaciôn que los respalde.

Recomendaciôn

Que el senor Ministro, gire sus instrucciones a la Directora de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos del MAGA, para que gestione y coordine 
conjuntamente con el Ministerio de Finanzas Püblicas, la instrucciôn al Banco de 
Desarrollo Rural, S. A. -BANRURAL-, a efecto se considéré la regularizaciôn de 
los saldos descritos en la condiciôn del hallazgo, realizando las operaciones que 
sean necesarias, en virtud que los mismos vienen de anos anteriores y no 
presentan movimiento. Asi mismo, se traslade copia de las acciones a esta 
Unidad de Auditoria Interna.

Comentario de los responsables

Con el Oficio No. DCPF-1740-2018/oh del 6 de diciembre de 2018, la Direcciôn 
de Cooperaciôn, Proyectos y Fideicomisos del MAGA, traslada el Oficio No. DF- 
1437-2018 del 5 de diciembre de 2018, del Departamento de Fideicomisos del 
Banco de Desarrollo Rural, S. A. -BANRURAL-, que contiene la respuesta al 
présente hallazgo, indicando literalmente lo siguiente:
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“RESPUESTA: Respecta a los saldos de las cuentas indicadas en este hallazgo, 
se informa que los mismos corresponde a los saldos de los fideicomisos extintos 
trasladados al Fideicomiso Administraciôn de Carteras, segün escritura de 
modificaciôn No. 856 de fecha 19/12/2002; con la cual se extinguieron los 
Fideicomisos: Organizaciôn de los Paises Exportadores de Petrôleo -OPEP-, 
Proyecto de Desarrollo Econômico Local -PDEL-, Federaciôn de Cooperativas 
Agricolas de Productores de Café de Guatemala, -FEDECOCAGUA-, La 
Campana Nacional Contra la Roya del Cafeto, Programa Integrado de 
Cooperativas Pesqueras del Pacifico y Federaciôn de Cooperativas Agricolas de 
Guatemala -FEDECOAG-.

En el caso de la cuenta 501101.02 Cuentas por Pagar, se informa que dicho 
monta corresponde a la provision de pago de honorarios al Licenciado Oscar 
Velâzquez, por la gestion del proceso contencioso administrative que se lleva 
ante la SAT, sobre el fideicomiso Administraciôn de Carteras y que a la fecha no 
se le ha pagado por no haber presentado el informe correspondiente, de tal 
manera que se considéra necesario para su regularizaciôn, contar con la 
aprobaciôn del Fideicomitente para trasladar dicho saldo a productos del 
fideicomiso. Se adjuntan integraciones correspondientes.”

Comentario de la Auditoria

Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios presentados por el 
fiduciario Banco de Desarrollo Rural, S. A. -BANRURAL-, no son suficientes, 
toda vez que la deficiencia senalada persiste, la cual se daré por implementada 
cuando se présente la documentaciôn que demuestre que se realizô la gestion 
ante el fiduciario consistante en la regularizaciôn de los saldos mencionados en 
la condiciôn del hallazgo.
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HALLAZGOS DE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO.

Hallazgo No. 1

Deficiencias en la elaboraciôn, archivo e integraciôn de las pôlizas 
contables del Fideicomiso Administraciôn de Carteras.

Condiciôn

De la révision efectuada a la elaboraciôn y conformaciôn del archivo que 
contiene las pôlizas contables del fideicomiso, por el periodo comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2017, se observaron las siguientes deficiencias:

1.- No se cuenta con el archivo fisico de la pôliza No. 1 del 20 de enero de 2017, 
por réversion de la pôliza No. 2 del 17 de enero de 2017, por recuperaciôn de 
cartera por valor de Q.350.00.

2.- No se cuenta con el archivo fisico de la pôliza No. 2 del 1 de enero de 2017, 
por la reclasificaciôn del resultado del ejercicio fiscal 2016, la cual debe contener 
la resoluciôn del Ministerio de Finanzas Püblicas, donde faculta al fiduciario, para 
que las utilidades por aplicar se destinen para cubrir pérdidas de ejercicios 
anteriores o réservas de capital.

Criterio

Normas Generales de Control Interno Gubernamental, emitidas por la 
Contralorîa General de Cuentas, numéral 2.6 Documentos de Respaldo.
Indica literalmente: “Toda operaciôn que realicen las entidades püblicas, 
cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentaciôn necesaria y 
suficiente que la respalde. La documentaciôn de respaldo promueve la 
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, 
administratives, de registro y control de la entidad; por tanto contendrâ la 
informaciôn adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la 
naturaleza, finalidad y resultados de cada operaciôn para facilitar su analisis”.

Escritura de Constituciôn del Fideicomiso Administraciôn de Carteras, 
numéro 184 de fecha 1 de junio de 1995, Clausula Novena, Ejercicio 
Contable y Determinaciôn de Resultados, indica literalmente “...Al cierre del 
ejercicio contable el Ministerio de Finanzas Püblicas, mediante resoluciôn podré 
facultar al fiduciario para que las utilidades por aplicar se destinen para cubrir,
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perdidas de ejercicio anteriores de este fideicomiso, o para formar réservas de 
capital del présente fideicomiso.”

Causa

Déficiente supervision del fiduciario en la elaboraciôn, archivo e integraciôn de 
las pôlizas que respaldan los registres contables del fideicomiso.

Efecto

No se pudo evaluar la razonabilidad de las pôlizas contables por las deficiencias 
mencionadas.

Recomendaciôn

Que el senor Ministre, gire sus instrucciones a la Directora de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos del MAGA, para que gestione la instrucciôn al 
fiduciario Banco de Desarrollo Rural, S. A. -BANRURAL-, a efecto se présente la 
informaciôn y documentaciôn que aclare la situaciôn de las dos pôlizas 
mencionadas en la condiciôn del hallazgo y a su vez procéda a adjuntarlas en el 
archivo de las pôlizas del fideicomiso, trasladando copia de las acciones a esta 
Unidad de Auditorîa Interna.

Comentario de los responsables

Con el Oficio No. DCPF-1740-2018/oh del 6 de diciembre de 2018, la Direcciôn 
de Cooperaciôn, Proyectos y Fideicomisos del MAGA, traslada el Oficio No. DF- 
1437-2018 del 5 de diciembre de 2018, del Departamento de Fideicomisos del 
Banco de Desarrollo Rural, S. A. -BANRURAL-, que contiene la respuesta al 
présente hallazgo, indicando literalmente lo siguiente:

“RESPUESTA: En lo que se refiere a la pôliza 1 del 20 de enero de 2017, se 
adjunta dicha pôliza con los respectivos anexos, la cual se realizô debido a la 
operatoria de un pago por recuperaciôn del crédito 7088098180 del producto 
Motosuzuki a nombre de Mario Rene Esquivel, el cual fue operado al crédito 
7082013064 del producto Fiadmoncar a nombre de Mario Rene Esquivel, 
usuarios que representan un homônimo, como se puede demostrar en las 
fotocopias de DPI y numéros de crédito a nombre de dichos usuarios, lo cual 
origino la réversion de dicha recuperaciôn.
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En relaciôn a la pôliza No. 2 del 1 de enero de 2017, por la reclasificaciôn del 
resultado del ejercicio fiscal 2016, se informa que dicha operaciôn obedece a 
que al final de cada ejercicio contable el resultado del ejercicio consignado en la 
cuenta 699101 Resultados del Ejercicio, es trasladado a la cuenta 604101 
Utilidades por Aplicar, de tal manera que dicha operaciôn no represento ningün 
registro que sirviera para cubrir pérdidas de ejercicios anteriores o réservas de 
capital, razôn por la cual dicha operaciôn no requiere ninguna resoluciôn del 
Ministerio de Finanzas Publicas, por ser una operaciôn propia del Fideicomiso.”

Comentario de la Auditoria

Se confirma el hallazgo, no obstante que derivado a los comentarios y 
documentaciôn presentada por el fiduciario Banco de Desarrollo Rural, S. A. 
-BANRURAL-, la recomendaciôn se considéra en proceso de implementaciôn la 
cual se darâ por atendida cuando el fiduciario confirme que las pôlizas fueron 
archivadas en el archivo que corresponde.

Hallazgo No. 2

Expedientes de crédito no proporcionados. 

Condiciôn

Mediante Oficio UDAI-R-154-2018 del 8 de noviembre de 2018, se solicitô al 
fiduciario Banco de Desarrollo Rural, S. A. -BANRURAL-, una muestra de 23 
expedientes de crédito, con el fin de poder evaluar su existencia y conformaciôn, 
de los cuales el fiduciario proporciono seis (6).

Asi mismo dentro de los expedientes presentados esta el del crédito No. 
7033163592 a nombre de FEDECOCAGUA, R. L., se observô que el expediente 
esta conformado ünicamente con la tabla de amortizaciôn de cuando se entregô 
el crédito y copia del contrato Mutuo de Autorizaciôn y Otorgamiento del crédito.

Dentro de los expedientes no proporcionados se solicitô el del crédito nümero 
7004058827 del cual se desconoce el nombre del deudor del crédito ya que el 
balance de cartera proporcionado por el fiduciario no lo consigna.

Criterio

Decreto Numéro 50-2016, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley 
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
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Fiscal Dos Mil Diecisiete, articulo 85. Obligaciones de las Entidades 
Pûblicas con Relaciôn a los Fideicomisos constituidos con Recursos del 
Estado. Indica literalmente: “e) Requérir al fiduciario y poner a disposiciôn de la 
Contralorla General de Cuentas, los ôrganos competentes del Ministerio de 
Finanzas Pûblicas y las Unidades de Auditoria Interna de la instituciôn que 
ejerza la representaciôn del Estado como fideicomitente, la documentaciôn 
relativa a las operaciones del fideicomiso, cuando dichas instituciones lo soliciten 
por escrito."

Normas Generales de Control Interno Gubernamental, emitidas por la 
Contraloria General de Cuentas, numéral 2.6 Documentos de Respaldo.
Indica literalmente: “Toda operaciôn que realicen las entidades pûblicas, 
cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentaciôn necesaria y 
suficiente que la respalde. La documentaciôn de respaldo promueve la 
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, 
administratives, de registre y control de la entidad; por tanto, contendrâ la 
informaciôn adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la 
naturaleza, finalidad y resultados de cada operaciôn para facilitar su anâlisis".

Escritura de Constituciôn No. 184 del 1 de junio de 1995, Clausula Sexta, 
Derechos y Obligaciones de las Partes, indica literalmente: “ii) El fiduciario 
queda facultado para aplicar el reglamento interno de esperas, prorrogas, 
novaciones, transmisiôn y reconocimientos de deudas cuando procéda”.

Causa

El fiduciario no presentô la totalidad de los expedientes de crédita solicitados y el 
expediente del crédita No. 7033163592 a nombre de FEDECOCAGUA, R. L., 
carece de informaciôn necesaria.

Efecto

Riesgo de que no se cuente con los expedientes de créditas solicitados o que 
como el caso del expediente del crédita No. 7033163592 a nombre de 
FEDECOCAGUA, R. L, carezcan de documentaciôn necesaria ante cualquier 
posible demanda judicial.

Recomendaciôn

Que el senor Ministre, gire sus instrucciones a la Directora de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos del MAGA, para que gestione la instrucciôn al
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fiduciario Banco de Desarrollo Rural, S. A. -BANRURAL-, a efecto que en 
evaluaciones futuras se presenten los expedientes de crédito solicitados en los 
procesos de auditorïa, en virtud que los mismos por pertenecer al fideicomiso 
como respaldo de los créditos otorgados debieran centralizarse en el archivo del 
fiduciario y a su vez se aclare y se pronuncie sobre las deficiencias de los 
créditos numéros 7033163592 y 7004058827, descritos en la condiciôn del 
hallazgo.

Comentario de los responsables

Con el Oficio No. DCPF-1740-2018/oh del 6 de diciembre de 2018, la Direcciôn 
de Cooperaciôn, Proyectos y Fideicomisos del MAGA, traslada el Oficio No. DF- 
1437-2018 del 5 de diciembre de 2018, del Departamento de Fideicomisos del 
Banco de Desarrollo Rural, S. A. -BANRURAL-, que contiene la respuesta al 
présente hallazgo, indicando literalmente lo siguiente:

En referencia a los expedientes de crédito Nos. 7033163592 de 
FEDECOCAGUA, R. L., y 7004058827; del cual se indica que se desconoce el 
nombre del deudor, se informa que ya se esta verificando la conformaciôn del 
expediente de crédito 7033163592 de FEDECOCAGUA, R. L. y asimismo en 
relaciôn al expediente de crédito 7004058827, se adjunta fotocopia de imagen 
del sistema en el cual se da a conocer que el nombre del deudor es el senor: 
Rubén Arturo Salguero Estrada, crédito otorgado 18/12/1970.”

Comentario de la Auditoria

Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios y documentaciôn 
presentada por el fiduciario Banco de Desarrollo Rural, S. A. -BANRURAL-, no 
son suficientes para el desvanecimiento del hallazgo, la cual se darâ por 
atendida cuando se présente copia de la instrucciôn dirigida al fiduciario para 
que los expedientes de crédito que se soliciten se presenten sin excusa y el 
fiduciario présente informe sobre la verificaciôn del expediente de crédito 
7033163592 de FEDECOCAGUA, R L.
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COMENTARIO SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES

De la Auditoria Interna.

Se dio seguimiento a las recomendaciones emitidas por la Unidad de Auditoria 
Interna y que se encuentran pendientes de implementarse, de acuerdo al reporte 
proporcionado por el encargado de seguimiento de la Unidad de Auditoria 
Interna de este Ministerio, del informe No. UDAI-037-2017, por el periodo 
comprendido del 1 de octubre de 2014 al 31 de diciembre de 2016, 
determinândose el siguiente resultado:

SITUACIÔN DE LAS RECOMENDACIONES No. %
RECOMENDACIONES EMITIDAS 1 100
RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS 0 0
RECOMENDACIONES EN PROCESO 1 100
RECOMENDACIONES PENDIENTES 0 0

No. H a llazgo R eco m end ac iô n A cciones de la 
A d m in is trac iôn

S ituaciôn

Im p lem entada
En

proceso
P end ien te

De C ontro l In te rno

3 D o cu m entac iô n
no
pro po rc io n ad a .
C ondic iôn:
Mediante Oficio 
Numéro UDAI-R- 
108-2017, del 3 
de agosto de 
2017, se solicitô 
a la Direcciôn de 
Cooperaciôn, 
Proyectos y 
Fideicomisos del 
MAGA,
documentaciôn 
relacionada al 
Fideicomîso 
Administraciôn 
de Carteras, la 
cual no fue 
proporcionada en 
su totalidad, 
quedando 
pendiente la 
siguiente:
• Manuales y/o

Al Senor Ministre 
de Agricultura, 
Ganaderîa y 
Alimentaciôn.
Si lo considéra 
conveniente 
instruya a la 
Direcciôn de 
Cooperaciôn, 
Proyectos y 
Fideicomisos del 
MAGA, a efecto 
se realicen las 
diligencias o 
acciones que 
correspondan 
para que el MAGA 
cuente con la 
documentaciôn 
administrativa y 
financiera que 
respalde las 
operaciones del 
fideicomiso.

En oficios DM- 
MM-1596-2017 y 
DM-MM-1597- 
2017 del 27 de 
septiembre de 
2017, el senor 
Ministre solicitô 
a la Directora de 
Cooperaciôn, 
Proyectos y 
Fideicomisos y a 
la Jefe de 
Fideicomisos, la 
implementaciôn 
de la 
recomendaciôn. 
Con el Oficio 
DCPF-1024- 
2017 la 
Direcciôn de 
Cooperaciôn, 
Proyectos y 
Fideicomisos del 
MAGA, indica 
que en Oficio 
MAGA-DM-

X
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No. H a llazgo R ecom endac iôn A cciones de la 
A dm in is trac iôn

S ituaciôn

Im p lém enta  da
En

proceso
P end ien te

Reglamentos 
relacionados a la 
administraciôn 
del fideicomiso.
• Informes a que 
hace referencia 
el articulo 45, del 
Décréta numéro 
14-2015, Ley de 
Presupuesto 
General de 
Ingresos y 
Egresos del 
Estado para el 
Ejercicio Fiscal 
Dos Mil Dieciséis. 
(Informes 
Cuatrimestrales 
de ejecuciôn 
fisica y 
financiera, de 
adquisiciones y 
contrataciones de 
bienes y 
servicios, de 
situaciôn
detallada de 
cartera y sobre el 
cumplimiento de 
metas y calidad 
del gasto.
• Oficios del 
traslado mensual 
de los Estados 
Financieros al 
Ministerio de 
Finanzas 
Püblicas, al 
Congreso de la 
Repüblica de 
Guatemala y a la 
Contraloria 
General de 
Cuentas, por el 
periodo de la 
auditoria.
• Informe sobre la 
implementaciôn 
de las 
recomendaciones 
emitidas por la

1158-2017/AG, 
de fecha 13 de 
julio de 2017, 
recibiô
instrucciones del 
Despacho 
Superior para 
que cumpla con 
dichas
obligaciones.
En oficio Ref. 
DM-MM-708- 
2018 del 27 de 
abril de 2018, el 
Senor Ministro 
solicita a la 
Directora de 
Cooperaciôn, 
Proyectos y 
Fideicomisos, la 
implementaciôn 
de la 
recomendaciôn.
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No. H a llazgo R eco m end ac iô n A cciones de la 
A dm in is trac iôn

S ituaciôn

Im p lém enta  da
En

proceso
P end ien te

Contraloria 
General de 
Cuentas, en el 
informe de 
auditoria que 
practicô al 
fideicomiso por el 
periodo
comprendido del 
1 de enero de 
2014 al 31 de 
diciembre de 
2016.
• Copia de los 
informes sobre 
auditorias que se 
hayan efectuado 
al fideicomiso por 
firmas de 
auditorias 
externas por los 
ejercicios fiscales 
2014, 2015 y 
2016.
• Plan Operativo 
Anual -POA-, del 
fideicomiso para 
el ejercicio fiscal 
2016.
■ Informe sobre la 
regularizaciôn de 
ingresos y 
egresos del 
fideicomiso por el 
periodo
comprendido del 
1 de octubre de 
2014 al 31 de 
diciembre de 
2016, en el 
Sistema de 
Contabilidad 
Integrada 
Gubernamental, - 
SICOIN-.
• Informe sobre el 
registro de la(s) 
cuenta(s) 
bancaria(s) en el 
Sistema de 
Contabilidad
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A d m in is trac iôn

S ituac iô n

Im p lem entada
En

proceso
P end ien te

Integrada 
Gubernamental, - 
SICOIN-, donde 
se resguardan 
las
disponibilidades 
del fideicomiso. 
Con el Oficio 
Numéro DCPF- 
0843-2017 del 7 
de agosto de 
2017, la 
Direcciôn de 
Cooperaciôn, 
Proyectos y 
Fideicomisos del 
MAGA, solicite) a 
la Direcciôn de 
Fideicomisos del 
Ministerio de 
Finanzas 
Püblicas, 
proporcionara la 
informaciôn antes 
mencionada. 
Mediante Oficio 
Numéro 00449 
del 18 de agosto 
de 2017, la 
Direcciôn de 
Fideicomisos del 
Ministerio de 
Finanzas 
Püblicas, da 
respuesta al 
requerimiento de 
informaciôn 
solicitada por la 
Direcciôn de 
Cooperaciôn, 
Proyectos y 
Fideicomisos del 
MAGA, sobre el 
fideicomiso 
Administraciôn 
de Carteras, en 
el cual en el 
punto tercero 
indica
literalmente “En 
observancia de lo
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No. Hallazgo Recomendacion Acciones de la 
Administraciôn

Situaciôn

Implementada
En

proceso
Pendiente

dispuesto en las 
Leyes Anuales 
de Presupuesto 
es
responsabilidad 
de ambas 
carteras (MINFIN 
y MAGA) cumplir 
con las 
obligaciones 
derivadas del 
contrato de 
fideicomiso 
“Administraciôn 
de Carteras” y la 
normativa 
vigente. El 
Ministerio de 
Finanzas, por 
conducto de la 
Direcciôn de 
Fideicomisos, ha 
asumido en lo 
que le 
corresponde el 
cumplimiento de 
las obligaciones 
de reporte y 
rendiciôn de 
cuentas
establecidas en 
las referidas 
leyes. Lo anterior 
no exime al 
MAGA del 
cumplimiento de 
taies
obligaciones en 
ejercicio de la 
representaciôn 
del Estado como 
fideicomitente, 
calidad que es 
compartida con el 
MINFIN”.

De la Contralorîa General de Cuentas.

Se diô seguimiento a las recomendaciones contenidas en informes anteriores 
emitidos por la Contralorîa General de Cuentas y que se encuentran pendientes
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de implementarse y segün reporte proporcionado por el encargado de 
seguimiento de la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, por el periodo 
comprendido del 1 de enero 2014 al 31 de diciembre de 2016, se determinô el 
siguiente resultado:

SITUACIÔN DE LAS RECOMENDACIONES No. %
RECOMENDACIONES EMITIDAS 1 100
RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS 0 0
RECOMENDACIONES EN PROCESO 1 100
RECOMENDACIONES PENDIENTES 0 0

No. Hallazgo Recomendaciôn Acciones de la 
Administraciôn

Situaciôn

Implementada
En

proceso
Pendiente

DE CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES
1 Falta de 

extinciôn y 
liquidaciôn de! 
fideicomiso 
Condiciôn:
La cartera de 
créditas al 31 de 
diciembre de 
2016, représenta 
el 97% de 
morosidad, 
verificândose que 
los créditas 
corresponden a 
los trasladados al 
Fideicomiso 
Administraciôn de 
Carteras desde su 
constituciôn 
segûn escritura 
numéro 184 de 
fecha 01 de junio 
de 1995 y 
modificaciôn de 
escritura numéro 
856 del 19 de 
diciembre de 
2002,
provenientes de 
fideicomisos 
cancelados. En la 
mayoria de los 
casos el capital es 
el mismo desde 
su traslado al 
fideicomiso hasta 
el 31 de diciembre 
de 2016, sin 
ninguna 
recuperaciôn, 
refleiando

El Ministre de 
Agriculture,
Ganaderia y 
Alimentaciôn y el 
Ministerio de 
Finanzas Püblicas, 
debe înstruir al 
fîduciario con el 
objeto de iniciar las 
gestiones para la 
extinciôn y liquidaciôn 
del fideicomiso.

En oficio AG-2140- 
2017 del 31 de agosto 
de 2017, el 
Administrador General 
remite copia del oficio 
MAGA-DM-1414-AG 
del 23 de agosto de 
2017, en el que el 
Despacho Superior gira 
instrucciones a la 
Directora de 
Fideicomisos para que 
se cumpla con las 
recomendaciones 
giradas por la 
Contraioria General de 
Cuentas.
En oficio DCPF-1061- 
2017 del 18 de 
septiembre de 2017, ia 
Directora de 
Cooperaciôn,
Proyectos y 
Fideicomisos, adjunta 
el oficio DCPF-0879- 
2017, en el que la Jefe 
de Fideicomisos 
informa al Despacho 
Superior que 
conjuntamente con el 
Ministerio de Finanzas 
Püblicas, se han 
reunido para 
MODIFICARLO, ya no 
conviene a los 
intereses del Estado su 
extinciôn, asimismo, 
solicita autorizaciôn 
para continuar con los 
tramites incluyendo a la 
Contraioria General de

X
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MINISTERIO DE AGRICULTURE 
GÀNADERIA Y ALIMENTACIÔN

No. Hallazgo Recomendaciôn Acciones de la 
Administraciôn

Situaciôn

Implementada
En

proceso
Pendiente

incumplimiento 
legal, por lo que 
debe iniciarse el 
proceso de 
extinciôn y 
procéder a la 
iiquidaciôn del 
fideicomiso.

Cuentas. SI ESTA 
PLENAMENTE 
JUSTIFICADO QUE EL 
HALLAZGO NO 
PROCEDE, LA 
DIRECCIÔN DE 
COOPERACIÔN, 
PROYECTOS Y 
FIDEICOMISOS DEBE 
DE PRESENTAR EL 
RECURSO LEGAL 
CORRESPOND! ENTE. 
En Providencia No. AG- 
2001-2017 del 4 de 
agosto de 2017, el 
Administrador General 
remitiô a esta Unidad 
de Auditoria Interna, 
copia del oficio MAGA- 
DM-1158-2017/AG, en 
el que solicité a la 
Directora de CPF, 
implementar la 
recomendaciôn.

Normativa Legal para el Cumplimiento

El Acuerdo Gubernativo No. 9-2017, aprueba el Reglamento de la Ley Orgânica 
de la Contralorîa General de Cuentas, en el Artlculo 65. Seguimiento a las 
Recomendaciones de Auditoria, literalmente senala lo siguiente: "Las 
recomendaciones de auditoria, deben ser aplicadas de manera inmediata y 
obligatoria por la autoridad administrativa superior de la entidad auditada; su 
incumplimiento es objeto de sanciôn segun el artlculo 39 de la Ley. El auditor 
interno de la entidad auditada tendra diez dlas habiles contados a partir del dla 
siguiente de notificada a la autoridad administrativa superior de la entidad 
auditada, para verificar si se atendieron las recomendaciones, debiendo informar 
por escrito a la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y a la 
Contralorîa.”

Plazo para el cumplimiento de recomendaciones

Se fija un plazo de diez (10) dlas habiles, para que los responsables de la unidad 
auditada informen a la Unidad de Auditoria Interna -UDAI-, sobre las acciones 
realizadas para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el présente 
informe.
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MINISTERIO DE AGHCULTUBA,
GANADERk Y AIJMENTÀCIÔN

DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA

No. Nombre

1 MARIO (S.O.N) MENDEZ MONTENEGRO

Cargo
MINISTRO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERIA Y 
ALIMENTACIÔN

Del Al

01/01/2017 31/12/2017

2 ERICK FERNANDO CABRERA CASTELLANOS

DIRECTOR 
EJECUTIVO IVSIN 
ESPECIALIDAD, 
DIRECTOR DE 
COOPERACIÔN, 
PROYECTOS Y 
FIDEICOMISOS

03/01/2017 18/05/2017

3 MELIDA LUCIA IZQUIERDO DEL CID

DIRECTOR 
EJECUTIVO IV, 
DIRECTORA DE 
COOPERACIÔN, 
PROYECTOS Y 
FIDEICOMISOS

16/06/2017 31/12/2017

4 FRANCISCA CANDELARIA BARRERA ORELLANA

ASESOR 
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO IV, 
JEFE DE
FIDEICOMISOS DE 
LA DIRECCIÔN DE 
COOPERACIÔN, 
PROYECTOS Y 
FIDEICOMISOS

01/01/2017 31/12/2017
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MINISTERIO DEAGRICUUURA, 
GANADERÎA Y A1JMENTACIÔN

COMISIÔN DE AUDITORIA
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MINI STERIO DE ÀGfilCULTXJRA, 
GANADERIA Y ALIMENTÀCIÔN

ANEXOS

ANEXO I. Balance General Condensado al 31 de Diciembre de 2017.
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MINISTERIO DE AGRICULTURE,
GANÀDERÎA Y AIIMENTACIÔN

ANEXO II. Estado de Resultados Condensado del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2017.

banco cm oeSANROtto rural, s a, 
CONTABIUOAO -riDr. CO«!SOG.

F1DEICOMISO ADM1NISTRACION DE CARTERAS 
ESTADO DE RESULTADOS CONDENSADO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
{CIFRAS EN Q U ETZA LES)

P R O O U C T Q S  D E L  E J E R C t C l O 1 2 0 ,0 9 0 .7 1

IN T  E R E S  E S 1 2 8 ,0 9 6 .7 1
C O M 1S I O N E S 0 -0 0
R E C U P E R A C I O N E S  S O B R E  C U E N T A S  I N C Q B R A B L E S 0 .0 0
P R O O U C T O S  E X T R A O R D I N A R I O S 0 .0 0
D I V E R S O S 0 .0 0

G A S T O S  D E L  E J E R C « C Î O 2 , 0 1 1 3 5

F U N C i O N A R I O S  Y  E M P L E A D O S 0 ,0 0
C O M I S I O N E S  . 1 *929*1  S

I M P U Ê S T O S  A R B I T R I O S  Y  C O N T R I B U C I O N E S 5 2 3 0
O E P R E C I A C I O N E S 0 .0 0

G A S T O S  V A R I O S 0 .0 0

G A S T O S  E S P E C I F 1C O S 0 .0 0

C U E N T A S  Y  V A L O R E S  I N C O B R A B L E S 0 .0 0
G A S T O S  E X T R A O R  D I N A R I O S 3 0 ,0 0

A M O R T I Z A C I O N E S 0 ,0 0

R E S U L T A D O  D E L , E J E R C I C I O 1 2 4 ,0 3 7 .0 0

R E C T I F I C A C f O N  R E S U L T A O O S  E J E R C I C I O S  A N T E R f O R E S 1 4 5 , 6 0 9 .3 3

P R O O U C T O S 1 4 5 , 5 0 9 .3 3

G A S T O S 0 .0 0

G A N A N C I A  { P E R D J D A }  B R U T A 2 6 9 *0 9 0 ,3 9

I M P U E S T O  S O B R E  L A  R E N T À 0 .0 0 0 .0 0

G A N A N C I A  ( P E R O I O A )  N E T A 2 6 9 ,6 9 6 .3 9
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MINISTERIODEAGmJUlM, 
GANADERÏA Y ALIMENTACIÔN

ANEXO III. Estado de Flujo de Efectivo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017.

BANCO OC CCSASBOltO M A .  S-A- 
OCPARFAMEKIO OS CONIABïUOAD - îe C C O M J S »

ES1A30 OE HUJO DE EFSCWO 
FÎOÊICOMISO ADMWSTRACIÔN DE CARTERAS

361 01 OE CN6RO AL 31 DE DtCtEMBPÉ OE K>i7 
{Ofrcs e n  Gtto&sctos}

O M C iirciÔ N Voter Totol

FLVJO OE EFtCttVO DE LAS ACÏIVIOADÏS DE OPERACIÔN

Cobro p  or i*t*NM#S I2é.©»3.7*

Aaoo sxx cc irw toM s fl.927.! 3)

rwersSdneî Jn© ccns^ctorodm  corrso équ ivalen tes d e  efec?**o):
b g o j o  pof d e sn v o fsé n 0.00

CorHwo cto crdcStss:
îngtmo por arrodisso*»on«ii 31.309.9*

cgeeso por des&rnqotsos 0.00

Otrcs n g re io s  y e-gresos <re?c) «iS.22

m pim sfo Sctore le ^o n to  P o g a a o CjOO

Mujo R«fo de efecHvo pot oc<vida4e* d *  © peracl5n 155,924.49

FLUJO DE EfECUVO DE LAS ACT1 VIDA DES OE INVERSION

toversiones oem-fosnentos;
-IngtoîO  por ctosnvers&r< 0.00

Flu£o net© o »  «feettvo p ro cèd en t#  d e  o c ly ld o d * i d e  Inveoton 0.00

FtUJO DE EFECtlVO DE 1AS ACT1VIOADES DE FINANCLACIÔ*

* p îx m  d e  fo n d e s OJ00
Capfca* D e w o l  fkaotoorni?enie O.0C

O-ro-ç A p cn eï 0.GC

Ruf© nefo d e  •fecltvo proc«-d«nte de acflvidode* de RnaneÈacl6r» 0.00

tocrem ento  |OîsrJif*ucï5fig *>e?o d e e f e c f v o  y  equ«vc!©ntoï ot «*?*clivo 1SS.924.59

E foclvo  ta jp o rJàK Jo O e î)  y eq u tv c to n ie i o '  e tsc livo  a l oAncip» ci® = « « » aosi.931  JS5

E tecw o  Ccfsoor&jÆRcJodesJ y  equlvciocrtes o ’ o toct'vo  a i fîrol de-’ o e ried o a20?>8S6.24

G v o 0 5 deer-er©  d e  20? *

DESCRIPCiON Vol or Tefal

CFCCUVO Y tOUtYAtENHES Al tf 6CÎ1VO
efec?lva (dfsporit^&ctodesl c? énîci© d«?l perfode 
Inver&Soneî (m e ro r o  igmat o  3 m oses d « v e r c r r ô n t e )
O onarscio O péKtiGlO Dor v çnoo 'dn  e n  vaKx d* m erco d o  cto l^ tO IW dcros

fcf-ecios d e  im  revotuacionesi p o r vaHacoiww e n  e* *po  d e  c o m p te  
SecH vo y « « ^ a i e n t e t  ol ©lecttvc r**xp»K »tlo*

3051931.53
0X0
O.OD

3.051,93135
0.00
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MJMSTERIO DEAGRICllTUM,
GANADERÎA YALIMENTACIÔN

ANEXO IV. Estado de Situaciôn Patrimonial del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017.

b a n c o  d e  o e s A R R o ix o  r u r a l , s a .
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAO FfDUCIARIA

ESTADO DE LA SITUACION PATRIMONIAL DEL FIDEKX5MISO 
AOMINISTRACION DE GARTERAS 

DEL Ot DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 201 7  
(Expresado en qwetarates)

Capital Pag ado 
Patrtmoruo Fîdeicornetsdo

Saido al inicxj del periodo 
M A s  asàgrvaciones del periodo 
SaSd© as final del periodo

Aaignacïones por recibir

Safdto m  Md© del periodo 
Mâ» asignadones del periodo 
Meno» apories del periodo 
Saido al final del periodo

Capital Devoelto al Fidefcomitente

Saido al inick» del periodo 
Mâs devtAudones del periodo 
Saido al final del periodo

Total capital pagado

Réserva*

1 4 ,2 0 0 ,9 5 7 .0 4  

___________ O OO
'  '  ' 1 4 .2 9 0 .9 S ?  .0 4

(3 5 .0 0 )

O 00 
OOP

< 3 5 .0 0 )

< 7 .7 6 9 ,0 2 5 ,3 0 )

________ OOP
( T .7 6 9 .0 2 5 .3 0 )  

6 ,5 2 1 ,8 9 6 .7 4

Saido al «nid© del periodo 
Mas efecto neto det periodo 
SaWo al final del periodo

2 6 8 ,0 6 1 .5 0  

__________0.00
2 6 9 ,0 6 1 .5 0

Resultado* por aplicar

Saido al întcio del période 
Ajustes a» rca un ado aeumulado 
Saido ajustado al final del periodo

Prodoclos Traafadados

< 2 .3 0 3 .2 9 1 .4 4 ) 

135,609 85
< 2 ,1 6 7 ,6 8 1 .5 9 )

VJ

Satdo al inicâo det periodo 
Màs Iras! ados del periodo 
Saido a l final del periodo

< 7 2 3 .7 2 8  6 5 )  

0.00
(7 2 3 ,7 2 8 .8 5 )

Utitîdad del Ejerocio 2 6 9 ,6 9 6 .3 9

Total Capital y Superavü 4 ,1 6 9 ,2 8 4 .1 9
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MINïSTERIO DE AGRICULTURÂ, 
GANADERfA Y ALIMENTÀCIÔN

ANEXO V. 1/4 Notas a los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2017.

FIDEICOM ISO ABM INISTRACION DE CARTERAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FtNA NCIEROS 

AL 31 D E DICIEM BRE DE 2017

NOTA No. I V m efcdeB ln 7

El lidcicormso denum iaado A D M IN ISTR A TIO N  DE C A R T E R A S fuc cmuüIlhI.- m cfiæ ilc Escrttura 
Publics num éro ocni.voctH.nla y cvewro f l  g*> «.wmTadi en  la ciwdadl de Guatemala cl priment J e  junio  
Je  mil nm eciento* «overaa y ci**©» > ni* «nodificaciorw».

Pan» c l dcsamvlk» de sus actlvlctades, cl I .duciariev utilisa cem o instrument»* J e  « iecuoon la eacritttra de 
caRSti&wién, cl C û jtg o  de Comenâo, la l c> de Î U « «  y Grupo* F inancie r»  > las levés generales de 
Guatem ala cp*s puedan »  aplicablcs

Dcnlro de las acti si Jades principales Je! fideiostniso, SC estabtoce R» svguæatc; A) U rccupcraeîért j  
ndminîstracïAn de la carter» vencida. y la adrrônistraciôo de o trm  actives y pas»»»» Je  k »  fldeîcomiso* 
3-OUA-A O le  Dtversificackir. de Areas C ifc u le r» " . Scrv ioo  Coopéraiivo Intcfafneric.wo de Crédite 
Agricola Supers Uado -S C  IC AS-* >. “Linea Im pusii. Jc l calé U C -. Decreio 50-74 dcl Congreso de la 
Repûblica"; v. B) trasUdar mcrtsual rtveutc las JivptwvibilidaJc» que sc \a> an  acumulado. en los 
p w v c n u jo  y en las cucnlas wguienlcv. Cno (II , El eu-irenta pnr c ierto  en U  cucnta Ntncaria
evpcvifïoo en el Banco NacionaJ de Desarrollo Agricola -B A N  DH SA- denomtoada “Plan de 
Reessrjcturacidn Jc l Banco Nackmol de Desarrolio Agrtcoîa -UANDESA- hasia compléta* la camidftd 
de H ier M illones de Qvtu-aîcs (Q.IO.OOO.OOOjW»; Dos <2i El otro euarenta par ciento (40% ) se 
Jepovitard en el m ism o Banco, en la cuenta bonauU  denominad.i “  M©d«n i racn 'n  Je l BANDE S A*, b u u  
compléter la carat duel de Qairece M.Uoncs de Q oct/alcs t Q . i î .000,000 001. Très (3) El veinte pu* cîexito 
(2054) restante s« Jcpositari en u a i  cuenta buncurid en BANDE SA denominada •'Asi-stencia lécrtlca*. 
r.avU compléter la eantldad de cinco milloncs de Ouetratc» (Q.S,000.000.00L >. C uatm  14). Al 
v»«n pic ta rte  l«» eantidade» indieada* en la Islerai B i aoterior. los cxccdentex se desrm arin conforme 
insm xxioncs por csctüodcl M îmsierio de Finanças Pùblicaa-

El Eideîcoenîso e s  supervisa»!» por la Supcnrlendcncia Je  Banco* de Guatemala, Auditer*** F a lo ia s  > 
los que por eserilo indique el I ideicomjsentc. convo es e! ca to  de 1a Contraioria General de Cucntas.

El Fkteteoml*o *e crtctientr» exento dcl Impuesto Sobre la Renia, de acuerdo a la R évolue snr SAT-GRC- 
DRC5-OTG-ART-R-2005LOJ-01^)01006 de fecha n u o c  de Julio de dos mil rueve

l a s  opérâtioeves Je t ftdcicomiso sc contabiliran en queturalcs v en forma separad» de los registre» 
e o o to b to  dcl F tduciario.

NOTA No. 3 E r i a s ^ a t o  E g H to »  * P r i c iM i  C°î!»s-bto.

a) S is to ï»  Contabte:
Para real Lear sus regitîros conta tv es. el fideicomfcte uiilira owrto referencia el Manu* 1 de Instruccicnes 
Cocstable» pan» Entidadcs Sujet»* a ta Vîgiiancia c Irtspocciôr» de U Supcrrintendencia de Banco». 
Esta» disposteiowes coc.tierven difereneia» respocto a Normas Intemacionale» de Inlormacibn 
Einancicra -NI1F-, las cuaics se indican a cortbnuactôn;

- La priïscstacîdtj de los estatk» financiers» se hace de ucuerdo con el format© cssablecido por 
la Superintendencia de Banco* de Cn»a*cmi<iï*.

- El regixtro de los pnodutso» c* bojo ci mdtodo de lo peTcibido. Las Noemas Intemacionale» 
de inEsnmacKKî Fïoanciera requicren que todo» los prtxhjclc» se reconocean por cl método 
de  lo  devengado.

b> Intcrescs Percibldos sobre Déposât»*;
Los ingrcsos por concept») de interese* snbre Us cucntas de dcp6-.it.vs de  ahorro J o s t ig a a  una 

tasa lie Inséré* dcl S. $054 a n a l  capiudiwiblc mcasualmeme.
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MINISTERIO DE AGRICULTURE, 
GANADERïA Y ALIMENTÀCIÔN

ANEXO V. 2/4 Notas a los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2017.

F IC e iC O M J S O A D M r s iÇ T R A 'IO X  D E  « a t E M S  
VO TAS  A LOS-ESTA DOS

A L  5 t t *  O K W .M IK F  DK- 2 *1 ?

c» lrrt«w *»e* S»«fc* P r é * am <v;
L o t < M cn aw s .sa tw e |irj9 M n ic H , *  ré g it» *»  txsje» ;{  n é fc x io d te  k> p ers ityd b t c s d c c ir . a e  « * w w « l  

O A W O ftrw IttdW * « r  nr»t»l1»d<* fo n  c fs o }% *rw *» e  pcrcrb iA os.

d jA e ix -o *
U »  a c tiv a *  eM raa rd n d riio s  cDSTe^satioen a. ju p e tk »  bverses « p e  »  FkS »co*tfcs* l<  Son 

a tl ja ü c a é o »  * 8  vjrfttd  t$t *pew«* N«*C*4l [ s w a .»  d a  «cM tn M» d e -u d o ra . K. o » t e  J e  k>* ssïvtî-it» sut
« ta o n » !» * a *  « • *  afe» d e  as d ju *£c *à é ii judfcfcal, 

nota no. »jSœuufeîMidEE
U »  «S&p5oi'?tt»4jUdo de! lîderowaiao. s* icSeian c»  U  cuenca B u t a »  > su «loto «t 31/12,331? e s  «le 
O B .W . S e  i«s denevnfc» B â te n t, p e c u c d  e fc c tiv o  de) M t k w wrfsr» sc « a teu iaw * «ran o  p a r»  de* c fe c th -s  
d e l fU u d a rit»  ( Im m o )  e n  la s  d ê t ia a »  c a jj s q œ  S e ts  en o fid n s u  « M M le i y  n p n e a s  p o r e ü o  4 e  a e u en ie  
a  in  «n e  csidbfejce e i M a m t l «Je ta S S ,  se  n to v ic n e  e n  i i m  c o e tt*  d e  o b l^ m tto e e s  p o t «dntttis«racA% >- 
F ié e ie o w ts o » -. ik n ln s  de U  o o a L a b itilx d  «ici I  ttiu e ia rt* y  e n  la  «jse t a f x x U t  n i f d t K t x n w  
A «kntnêstracnâe «Je C a r te * * . ,* *  'c fle p i.c n  ta  ««enta S n  M S  I »  « 2 6 1  H .

t •» c tw n u  Otros. B *o a > » , se t t j i t t f »  U *  d tsp e tiiM IW te fc »  que «  • ierert<ie*s.»s<la<S*f am cwmim-,
d c À w r o  v  «ta m U m  Mi -3 i/1  2 /M *l 7  m .  4e Q J U W tJ W *J 5 4 .

N O T A  A o . S  C a r te r»  d «  C ré « 8 lo t:

AS S I  de  d K j« 3 **in r de 2 0 1 7 ,  la  a r m  Ak « T tttïto »  K  fc H c jra »

V % e f*« a a i4 S *  Q , 1 1 0 9 9 4 3
% 'cn d d o t «tr C«*«R» A  i l »  ni*n»S*.<3 O  5 .2 W ,lf tM 6

“ÏÜ ÏA JL  Q , S J t« .* 0A 2 «

N O T A  h * ,  a

I - *  B n id ta e â ic i p a r  V a lu tu iS a  de A c ü ito *  Q rw lfc s o s »  se reèlâsa « e fa r r a *  lo  « tU M o cW o  w  I*  B « o W > o *>  
3 V I-9 3 -2 9 0 5  «Se ht 4s.nl® M a rie ta râ *, E l s»W o -de e n  « te s ta  art 3 1  d e  «JfcScaabre rte  2 0 1 ?  « s c w x îc  *  
< » 3 J 2 » ,S O A « i.

n o t a  n « . t  C M â lâ â J Z M L ïja in z a .

A13 I «Se «Soe»*** de 2€ 17. i a* cuetaU s p a r sefcr** «c in tegr*« sestk

JwdlSeEâ̂hĝü- 
Otewâwes Y arîo»

rO l'A L

O se62*. 19 
Q. M 1737,34

v o t a  n«a.» A t t i r a  £»:tM i3teuadgfci.

A l S 1 «le d n s * * * * * *  de 2 €  1 7  le »  A * » lw *  E x s r w r f l » r iw  «s n u e p ra n  «ad:

KnmueMm Q„ 227.él<f,9«
MaeMe* Q, «.995.00
r  rog^aelornes p o r a to n e s  EnanwwdtoeiteNi O  io .iQ 4 .«n

T O T A L , Q .  2 * 2 .*  1-9.79

VOTA Ne» 9» C u rta»  «or 7mzmm

■A I S i  d e  d ic ie s ® * *  de  2 C 17 .  I je  C M c tt* *  p »  Passer se Inscjjrasn n f :
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MINI STERIO DE ÀGROJLTIJRA, 
GANADERIA Y ALLMENTÀCIÔN

ANEXO V. 3/4 Notas a los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2017.

E 1 D L 1 C O M IS O  A D M IN IS T R A T IO N  D E  C A R T E K A S  

N O T A S  A  L O S  E S T A D O S  F IN A N C IE R O S  

A l .  31 D E  D IC IE M B R E  D E  2 0 1 7

Acneedocas 
CucfttM p a r

T ü lA L

Q. 17 1,4 2 1 j60 
Çi 31.324.00 
Q. 222.743.60

N O TA  No. 10 ]

El FinSescamiso, «Je acuertk» a k> Q»e sc irxfica en J» n o ta  3, re lac io a a d a  crm  Principales p o tic ica s  y  
précucas, com ab lra . rc a lira  ci reg istre  de lu» P ro d u c tif  Des en sach a  m» Pcrcîbidra*. de Mettante *1 M anual 
de  Instnacclortcs C o n ta N c i  cm it.dr. p o r  la  S w p er im crd cn c ia  de B a n c * » . en «tende *r <ndi«ra cjuc, esta 
cuee ta  servir*  pa ra  reg is trar tas p roductos dc»e«gadcw por b  carter»  de crédite»  que >e cncocntren 
pendten u »  «Je etobns», El saldo «Je esta  citent» *1 3 1 de diexr*nb«re de  2 0 17 es de  0 .2 0 .13 9 ,041.72.

AI 31 de d iciem bre de 2017. Vos Productr»  C a p ita lia d e»  «  integrwn as(:

A c tiv a s  E xtraecd irK te ios 
V catas a  PIm m  
W v m o s

T O T A L

Q. 70,738-31 
Q  13.324.11 
Q____ SML43
O S4.6S2.VO

NOTA No. 12 P e trim oalo :

E! Paîr m onk i L ideicom ctidn de! Hdcicorrviso al 31 d e  d iciem bre «Je 2017. se integra por k »  rubros
Mguiertf'Cv.

A p o ftu c iâ n  O u b tc rn o  «Je O u a U s m s lo  

A p o rtao d n  Gobicsrno «Je Estados tÎRÎdos. 
A p o n o c tta O P Ë P  
A p«swt»c»âr> A ID  S2CMC-ÔOI A 
AportackVt Cioteiemo de  C anada 

TO TA L

O 6SS.426.16 
Q. 10.850.155.67 
Q. 1,730.000.00 
Q  494.400.00
U  5Q7-97Î-2I
Q. 14.290.957.04

N O T A  N®. 13 A cN m aeltw es tx>r R rc tb lr ;

Las A vg n ac in n cs p o r R c riH t «tel F.dcicom iso *1 31 de  «Sciembre «Je 2017. «b integra® por cl ntfers 
saigwetace:

A p o rta tr iC n  A ID  5 2 0 -K .-6 0  I A

TO TA L
CL__ 2JLSÔ
O  35.00

N O T A  N o. 14 <

El C apital O üvuekc al Futeicom itentc al 31 de d ieiem brc «te 20»7 « « te n d e  a  Q .7 .769.025.30.

N O T A  K o. 15 J

L a R é se rv a  «Je C apital al 3 1 d e  d ic ie m b re  de 2017  s s c a w le  a Q  .2 6 9 .0 8 1.50. 

N O T A  N o . 1 6  R e s o ltia d o s  o o r  A t t f a r ,

Ai 3 1 «Je d ic ie m b r *  d e  2 0 17 lo* R csafcadcn por A p lte a r sc in tcp n m  «*ïî

L 'I i l id s J r v  por A p i-c a r  
{-> Pérdkias por A pileor 

TO T A L

<?. 6A 50.583.94 
fl». «JMS,2«^3. 
Q . 2,167,681 5V
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FIDEICOMlSO ADMINISTRAC10N DE CARTERAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

NOTA No. 17 Products Tmtladados ») HdcicomitciHtt

LosProducU»Trasladadosal FidcicomitcnceaU l dedïcîcmhrcde 2017 asciendenaQ,723,728.85.

NOTA No. IS Castosdel Eierciclo:

Los gastos dcl cjcrercio dd fidcicomiso al 31 de dicicmbrc de 2017. w integran por it>s rubros siguientes:

Comiîioftcs Q. 1,929.15
lmpucstos. Arbitxios y Contribucionés Q. 52.50
Gastos Exewdinarios O. 30.00

TOTAL Q. 2.011.65

Comisiéfi por Administracién:

De aeuerdo a la clâusula OCTAVA El Pidcicomitente reeooooerà al Fiduciario, ci cuatro por cienio (4%) 
de lo cfcctiv&mcnte cobrado en etmeepto de admlnistraetôn. El Banco queda autorizado pora hacer 
cfeciiva dicha Comisién en forma automâtka,

Guatemala, 01 de enero de 201$ .
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